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ACTA DE REUNIÓN 
 
 
DATOS GENERALES: 
 

FECHA: 08 de febrero de 2024 

HORA: De 10:00 a 10:27 horas 

LUGAR: Virtual (MS Teams) 

ASISTENTES: - Jaime Andrés Gualteros Arboleda 
Secretario de Planeación municipal de Fuente de Oro 
e-mail: planeacion@fuentedeoro-meta.gov.co 
 

- Miguel Roberto Muñoz Torres 
Contratista Planeación municipal Puerto Lleras 
Contratista Planeación municipal Fuente de Oro 
e-mail: arqmiguel.munoz87@gmail.com 
 

- Sandra Viviana Ruiz Pinzón 
Coordinadora Banco de Proyectos EDESA SA ESP 
e-mail: bancodeproyectos@edesaesp.com.co 
 

- Daniel Emilio Moreno Montenegro 
Líder de evaluación de proyectos MVCT 
e-mail: DEMoreno@minvivienda.gov.co 

 
OBJETO: 
 
Mesa de trabajo del proyecto “código 1-2022-40. CONSTRUCCIÓN LÍNEA DE CONDUCCIÓN 
FUENTE DE ORO - PUERTO LLERAS Y OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO 
DEL ACUEDUCTO REGIONAL DEL ARIARI EN EL DEPARTAMENTO DEL META” (Radicado: 
2021ER0123114), para brindar asistencia técnica orientada a lograr el cumplimiento de los 
requisitos del mecanismo de viabilización de proyectos del MVCT. 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Revisión del alcance y aspectos relevantes del proyecto 1-2022-40; asistencia técnica por 

parte del MVCT frente a los requisitos que se deben cumplir conforme a lo establecido en la 
Res. MVCT 661/2019. 

2. Observaciones y comentarios finales. 
 
DESARROLLO: 
 
Por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) se dio apertura a la reunión 
dando la bienvenida a los asistentes. Se explicó el alcance que tiene esta mesa de trabajo y se 
procedió a desarrollar el orden del día según los temas listados, a saber: 
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1. EDESA SA ESP comunicó que el pasado 06/feb/2024 envió al MVCT un correo electrónico 

mediante el cual informó que el proyecto 1-2022-40 debe ser reformulado toda vez que, el 
municipio de Puerto Lleras no alcanzó a ser beneficiario de la concesión de la fuente 
superficial de abastecimiento que mejoraría el suministro de agua a su cabecera municipal; 
en ese orden de ideas no será posible en el corto plazo ejecutar la conducción de agua 
entre Fuente de Oro y Puerto Lleras. Por lo pronto EDESA SA ESP tramitará la modificación 
de la concesión precitada a modo de incrementar el caudal autorizado a captar desde la 
quebrada Aguas Claras, y contar a futuro con la disponibilidad del recurso hídrico para 
abastecer a nuevas comunidades en esta región del país. 
 
Así mismo EDESA SA ESP señaló que iniciará a gestionar ante el PDA-Meta los recursos 
financieros para actualizar los estudios y diseños del proyecto 1-2022-40, los cuales se 
realizaron en el año 2019 para optimizar la PTAP del Ariari; también se gestionarán 
recursos para ejecutar los estudios y diseños fase 3 de las nuevas necesidades de 
ampliación y mejoramiento que demanden los componentes del sistema de acueducto 
regional. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto el MVCT preguntó a EDESA SA ESP, ¿qué manejo le dará 
al proyecto 1-2022-40 dentro del mecanismo de viabilización?, entendiendo que dicho 
proyecto se encuentra activo y su estado es “en evaluación”. EDESA SA ESP manifestó que 
en la siguiente semana enviará al MVCT una comunicación solicitando el retiro del proyecto 
del mecanismo de viabilización. 
 
El Arquitecto Miguel Muñoz preguntó si los centros poblados de Fuente de Oro que se 
abastecerían desde la conducción “Fuente de Oro-Puerto Lleras” seguirán dentro del 
alcance del proyecto. EDESA SA ESP aclaró que el proyecto presentado ante el MVCT solo 
contemplaba el abastecimiento a 2 centros poblados de Fuente de Oro por medio de 
tanques de almacenamiento, poblados que por su cercanía a la conducción era factible 
suministrarles agua potable. 
 
El MVCT manifestó que en razón de las novedades descritas en esa sesión de trabajo que 
no permiten mediante el proyecto 1-2022-40 mejorar en el corto plazo el servicio de 
acueducto en los poblados de Fuente de Oro y en la cabecera municipal de Puerto Lleras, 
se recomienda iniciar cuanto antes con la formulación y presentación de nuevos proyectos 
orientados a satisfacer esta necesidad del servicio; de hecho, se sugirió al municipio de 
Fuente de Oro, Puerto Lleras y a EDESA SA ESP presentar ante el MVCT proyectos de 
preinversión conducentes a elaborar estudios y diseños de Ingeniería detallada, no solo en 
materia de agua potable, sino de saneamiento básico. El MVCT indicó que tiene toda la 
disposición de asistir técnicamente a los Formuladores a través de mesas de trabajo 
relacionadas con la formulación y perfilamiento de las preinversiones que sean requeridas. 
 
El Secretario de Planeación de Fuente de Oro expresó su preocupación frente a las 
novedades acontecidas con este proyecto que no harán posible llevar una pronta solución 
de agua potable a los centro poblados del municipio, no obstante, agregó que tendrán en 
cuenta las recomendaciones del MVCT respecto al desarrollo de preinversiones que 
beneficien a estas comunidades. 
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EDESA SA ESP aclaró que si bien el proyecto 1-2022-40 ya no sería posible ejecutarlo, si 
continuará con la prestación del servicio de acueducto en la cabecera municipal de Puerto 
Lleras cuya fuente de abastecimiento es un pozo profundo recientemente construido. 
 

2. Por parte de los asistentes a esta mesa de trabajo no se generaron más comentarios. El 
MVCT agradeció la participación de todos. Se procedió a terminar la sesión. 

 
COMPROMISOS: 
 

# COMPROMISO RESPONSABLE 
FECHA LÍMITE DE 
CUMPLIMIENTO 

1 Enviar al MVCT una comunicación solicitando 
el retiro del proyecto 1-2022-40 del 
mecanismo de viabilización. 

EDESA SA ESP, 
municipio de Fuente 

de Oro, municipio 
de Puerto Lleras 

16 de febrero de 
2024 

 
EVIDENCIA DE ASISTENCIA: 
 

 
 
Elaboró: Daniel Moreno (MVCT). 
Vo.Bo.: Jaime Gualteros, Miguel Muñoz, Sandra Viviana Ruiz (Formulador del Proyecto). 

Meeting Summary

Total Number of Participants 4

Meeting Title Mesa de Trabajo 2 - Conducción Fuente de Oro, PTAP Ariari

Meeting Start Time Thu, Feb 8, 9:57 AM

Meeting End Time Thu, Feb 8, 10:27 AM

Meeting Id d6a5cb02-9233-4e2d-b2dc-e7eecda8b707

Name First join Last leave Duration Email Role Participant ID (UPN)

Daniel Emilio Moreno Montenegro Thu, Feb 8, 10:00 AM Thu, Feb 8, 10:27 AM 26min 57sec DEMoreno@minvivienda.gov.co Organizer DEMoreno@minvivienda.gov.co

Arq Miguel Muñoz Thu, Feb 8, 10:00 AM Thu, Feb 8, 10:27 AM 26min 15sec Presenter

JAIME GUALTEROS Thu, Feb 8, 10:09 AM Thu, Feb 8, 10:26 AM 16min 33sec Presenter

Viviana Ruiz - EDESA (Invitado) Thu, Feb 8, 10:10 AM Thu, Feb 8, 10:27 AM 16min 45sec Presenter
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